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RESUMEN 

     La presente investigación se desarrolló con el propósito de evaluar la Ley de 

Contrataciones del Estado y como este impacta en la etapa final, la cual es la 

recepción de obra de la I.E Ventura Ccalamaqui, y como esto influyo en la 

aplicación de penalidades y la programación de la ejecución de la obra. El tipo de 

investigación es aplicada, el nivel de investigación es descriptivo ya que se ha 

planteado lo más relevante de una situación concreta a fin de proponer una 

solución. Como resultado se obtuvo que las obras del Estado son de gran 

importancia para el país, pero lamentablemente aún están regida por la Ley de 

contrataciones, la cual sufre modificaciones periódicamente demostrando así que 

cuenta con grandes errores, los cuales repercuten sobre los involucrados como el 

ejecutor de obras y finalmente se concluyó que  La Ley de Contrataciones impacto 

significativamente en el proceso de recepción de obra I.E. Ventura Ccallamaqui – 

Barranca debido que al ser una obra pública debió cumplir todas las etapas 

indicadas en dicha Ley, sabiendo que estos procedimientos son engorrosos y 

totalmente burocráticos. 

 

 

Palabras Claves: Ley de Contrataciones, Recepción de obra. 
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ABSTRACT 

     The present investigation was developed with the purpose of evaluating the 

State Contracting Law and how it impacts the final stage, which is the reception 

of E.I Ventura Ccalamaqui, and how this influenced the application of penalties 

and programming of the execution of the work. The type of research is applied, 

the level of research is descriptive since the most relevant of a specific situation 

has been raised in order to propose a solution. As a result, it was obtained that the 

works of the State are of great importance for the country, but unfortunately they 

are still governed by the Law of hiring, which undergoes modifications 

periodically demonstrating that it has great errors, which impact on those involved 

as the executor of works and finally it was concluded that the Law on Contracting 

significantly impacted the process of receiving of I.E Ventura Ccallamaqui - 

Barranca because being a public work it had to fulfill all the stages indicated in 

said Law, knowing that these procedures are cumbersome and totally 

bureaucratic. 

 

     Key words: Contract Law, Reception of work.
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I. INTRODUCCIÓN 

     La presente tesis se refiere al tema de evaluar la Ley de Contrataciones del 

Estado y como este impacta en la etapa final, la cual es la recepción de obra del 

colegio emblemático I.E Ventura Ccalamaqui. 

     

      Las características principales de las obras públicas en el Perú es que, estas 

deben de cumplir muchos procesos y etapas, las cuales están indicadas en la Ley 

de Contrataciones del Estado, pero estos procesos en dicho reglamento son 

planteados de manera muy general y a su vez necesitan un proceso 

administrativo engorroso, lo cual trae algunas complicaciones a lo largo del 

proceso constructivo y etapa de recepción de obra, perjudicando así la entrega 

oportuna de los colegios así como complicaciones económicas a la empresa 

ejecutora de la obra. 

 

      La investigación de esta problemática se realizó por el interés de conocer 

cómo influye la Ley de Contrataciones en la recepción final de la obra y así 

mismo como esto influyo en la aplicación de penalidades de parte de la Entidad 

hacia la empresa constructora y la programación de obra de dicha empresa. 

 

      La presente investigación está estructurada en 8 capítulos. El capítulo uno: 

Introducción, donde se presenta el planteamiento y descripción de problema, 

además contiene los antecedentes nacionales e internaciones, la formulación del 

problema, la justificación y limitaciones que presento a investigación. El 

segundo capítulo contempla: Marco metodológico y conceptual.      
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      El tercer capítulo: Método, donde se detalla el tipo de investigación utilizada, 

así como la población y muestra, la identificación y operacionalización de las 

variables así los procedimientos para el análisis de datos. 

 

       El Cuarto Capítulo: Resultados se presentan resultados obtenidos. El Quinto 

capítulo: Discusión, se formula la discusión de los resultados. En los siguientes 

capítulos se presentan las conclusiones, las recomendaciones y referencias 

bibliográficas.  

 

1.1. Planteamiento del Problema 

     El Gobierno del Perú considera en su plan el mejoramiento de la educación, 

el cual incluye la construcción de nueva infraestructura de colegios a nivel 

nacional, para lo cual gran parte del presupuesto público es destinado para este 

fin, el ministerio de Economía y Finanzas informo en el portal de Andina que 

el presupuesto del año vigente es de 366 millones de soles para el 

mantenimiento y mejoramiento de escuelas a nivel nacional, así mismo cabe 

indicar que el organismo encargado de dicho fin es PRONIED, quien es el 

programada nacional de infraestructura educativa, los procesos convocados 

por este programa son a través del OSCE, el cual es el organismo supervisor 

de contrataciones del Estado. 

      Lamentablemente las obras públicas en el Perú deben de cumplir muchos 

procesos y etapas, las cuales están indicadas en la Ley de Contrataciones del 
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Estado, pero estos procesos en dicho reglamento son planteados de manera 

muy general y a su vez necesitan un proceso administrativo engorroso, lo cual 

trae algunas complicaciones a lo largo del proceso constructivo y etapa de 

recepción de obra, perjudicando así la entrega oportuna de los colegios así 

como complicaciones económicas a la empresa ejecutora de la obra. Dicha 

deficiencia esta plasmada continuamente en las constantes modificaciones de 

la Ley de Contrataciones del Estado, ya que en los últimos años ha habido más 

de tres modificaciones y estas modificaciones no han conseguido mejorar 

dicho proceso. 

 

    La última etapa de una obra es la recepción de esta y es aquí donde se puede 

evidenciar como se afecta la empresa ejecutora debido al trámite engorroso ya 

que en esta etapa se necesitan el cumplimiento de varias etapas, y esto 

perjudica a la empresa constructora, ya que en este proceso participan la 

supervisión de obra y la Entidad en este caso PRONIED, y durante el proceso 

de recepción se generan demoras lo cual repercute con la programación y esto 

llega a generar penalidades. 

 

1.2. Descripción del Problema 

     En nuestro país, el OSCE es el organismo supervisor de contrataciones del 

Estado y es aquí donde nosotros podemos encontrar la publicación de la Ley 

de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como otras publicaciones 

relacionadas como son Decretos, Resoluciones y diversos documentos de 

orientación sobre los procesos de contratación. 
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       Las obras públicas en el Perú deben de cumplir muchos procesos y etapas, 

las cuales están indicadas en la Ley de Contrataciones del Estado, pero 

lamentablemente estos procesos en dicho reglamento son planteados de 

manera muy general y a su vez necesitan un proceso administrativo engorroso, 

lo cual trae algunas complicaciones a lo largo del proceso constructivo y etapa 

de recepción de obra. Así mismo el Estado Peruano se ha percatado de las 

falencias de la Ley de Contrataciones ya que constantemente se hacen 

modificaciones a dicha Ley y estas son publicadas mediante resoluciones en 

el periódico El Peruano, las cuales podemos indicar a continuación:  

 

 La Ley de Contrataciones Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. Aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y publicado en el 

Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019. 

 Decreto Legislativo N° 1444, que modifica la Ley N° 30225 

(vigente desde el 30 de enero de 2019) 

 Decreto Legislativo N° 1341. Vigente desde el 03 de abril de 

2017, que modifica la Ley N° 30225.  

 Ley Nª 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada 

en el Diario Oficial El Peruano el 11 de julio de 2014. 

 

     Durante el proceso de recepción de toda obra siguiendo los 

procedimientos indicados en la Ley de Contrataciones, siempre se 

presentan problemas debido que la Ley es muy general esto tiene como 

consecuencia atrasos en el proceso de recepción de obra y la aplicación de 
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penalidades debido a dicho, por lo cual en la presente tesis se analizara el 

proceso de recepción de la obra I.E Ventura Ccalamaqui ubicada en la 

cuidad de Barranca, Distrito de Barranca, Provincia Lima. 

 

1.3. Formulación del Problema 

 

1.3.1. Problema General 

      ¿En qué medida la Ley de Contrataciones del Estado impacta en el 

proceso de recepción de la obra I.E. Ventura Ccalamaqui - Barranca - 

2019? 

 

1.3.2. Problemas Específicos 

a. ¿Cómo influye la Ley de Contrataciones del Estado en la 

aplicación de penalidades en el proceso de recepción de la obra 

I.E. Ventura Ccalamaqui - Barranca - 2019? 

 

b.  ¿Cómo influye la Ley de Contrataciones del Estado en la 

programación de obra de la ejecución de la obra I.E Ventura 

Ccalamaqui - Barranca - 2019? 
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1.4. Antecedentes 

 

1.4.1. Antecedentes Nacionales 

 Según Torres (2018) en su tesis titulada: Problemática en las 

contrataciones del estado de la Municipalidad de San Isidro-año 2017,  

dice: “Su objetivo general es describir la problemática de las 

contrataciones del estado en la Municipalidad de San Isidro. La técnica 

empleada fue la encuesta y los instrumentos de recolección de datos 

fueron cuestionarios. Se concluye que coexisten evidencias suficientes 

para aseverar que la variable contrataciones del estado tiene relación 

considerable y significativa” (p.10). 

 

 Según Herrera  (2017) en su tesis titulada Análisis de las contrataciones 

públicas en los ministerios del Estado peruano, Año 2016, dice: “La 

investigación realizada tiene como objetivo identificar las 

características de las contrataciones que realizan los Ministerios del 

Estado en el 2016; explicar las características de las contrataciones que 

se han realizado, cuáles son los tipos de proveedores y cuáles son las 

modalidades de contratación que realizan los ministerios” (p.12). 

        

La técnica utilizada fue el análisis de documentos en donde se 

utilizó   una base de datos registrados en el Sistema Electrónico de 

Adquisiciones y Contrataciones del Estado-SEACE, y la otra 

técnica utilizada fue la entrevista. Efectuado el análisis de los 

resultados, a partir de la base de datos y complementados con la 
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entrevista al experto, se llegaron a los siguientes hallazgos: Los 

ministerios realizan contrataciones fuera del ámbito de la Ley por 

la necesidad que se presentan, no optan por realizar el 

procedimiento de compra corporativa porque los costos son muy 

altos y los beneficios son pocos, las personas naturales difícilmente 

entran a participar en los procedimientos de comparación de 

precios y subasta inversa por la naturaleza del contrato. (Herrera, 

2017, p. 12) 

 

 Según Gutiérrez (2016) en su tesis para obtención del grado de 

magister nos dice: “El objetivo de la investigación fue hallar el nivel 

de la calidad de servicio percibido por los proveedores del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, en el año 2015” (p. 10). 

 

 Metodológicamente, la investigación fue de tipo básico, de diseño 

no experimental, de corte transversal, de nivel descriptivo, pues se 

describió la calidad del servicio en un tiempo determinado. La 

muestra constó de 28 empresas que obtuvieron la buena pro de 

procesos convocados en el año 2015. Para la recolección de datos 

se utilizó la técnica de la encuesta, cuyo instrumento fue el 

cuestionario Servqual. El procesamiento estadístico descriptivo se 

realizó mediante el programa Excel y SPSS. Se concluyó que casi 

se logra alcanzar la calidad de servicio requerido por los 

proveedores del OSCE, en el año 2015. (Gutiérrez, 2016, p. 10) 
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 Según Domínguez & Nilton (2015) en su tesis para obtención del grado 

de magister nos dicen: “El objeto principal de esta tesis es la propuesta 

de una alternativa de solución con el respectivo análisis e impacto en 

los actores del proceso de contratación en el Estado, avocándose en la 

fase de programación y actos preparatorios, para reforzar las 

capacidades del personal entre otros aspectos” (p. 11). 

 

Esta tesis analiza el proceso de contratación y se identifican las 

principales causas de la deficiente contratación estatal que surgen 

a lo largo de sus tres fases, deduciéndose a través de 

investigaciones, entre encuestas y entrevistas que muchas de las 

causas de la problemática se generan en la fase de programación y 

actos preparatorios, motivados por la carencia de capacidades del 

personal responsable entre otros aspectos que se muestran en el 

presente estudio. Finalmente, la tesis sugiere dos planes de mejora 

de las capacidades de los actores relacionados al Proceso de 

Contratación Estatal que busca la mejora eficiente en la fase de 

programación y actos preparatorios. (Dominguez & Nilton, 2015, 

p. 11) 

 

 Según Usaqui (2010) en su tesis titulada Plan estratégico de 

optimización de recursos y sistemas de gestión de empresas 

constructoras para participar en licitaciones estatales: Caso pequeña y 

mediana empresa para obtención del grado de magister nos dice: “Este 

estudio está orientado a la elaboración de un plan estratégico para la 
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optimización de gestión en los procesos de licitaciones, buscando la 

manera de mejorar la calidad y la eficiencia de los mismos, y concluir 

en la definición de un plan dirigido exclusivamente a optimizar la 

gestión empresarial peruana. El estudio de investigación, se basó en la 

información obtenida de las empresas constructoras en cuanto al 

sistema de licitación con el Estado Peruano, determinando cuales son 

los problemas administrativos particulares que representan”.(p. 10). 

 

 Según Chávez (2006) en su tesis para obtención del grado de magister 

nos dice: “El escenario peruano actual se caracteriza por enfrentar tales 

acontecimientos de una manera poco alentadora: Estamos inmersos en 

el proceso de globalización de la economía, negociando tratados de 

libre comercio, sin estar convencidos de obtener beneficios 

equilibrados en las futuras transacciones comerciales” (p. 11). 

 

El Estado Peruano debe prepararse para enfrentar este gran reto 

comercial y las empresas modernas, sin distinción de tamaño, 

deben ser capaces de competir más allá del ámbito nacional, ya que 

la economía global reclama permanente innovación, crecientes 

niveles de productividad y competitividad, y un concepto de 

calidad que abarque todos los aspectos de las empresas. Por lo 

tanto, considerando que la construcción impacta directamente en la 

calidad de vida y en la capacidad del país para producir bienes y 

servicios, resulta primordial buscar constantemente nuevas 

alternativas que permitan realizar mejores obras, ahorrar recursos, 

aumentar la productividad para beneficiar así a la mayor cantidad 
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posible de la población. En tal situación, el propósito de la presente 

tesis consiste en dar propuestas de mejoramiento de la gestión de 

procesos para asegurar la calidad de las obras públicas, como 

resultado de un análisis y diagnóstico realizado dentro del marco 

legal vigente y los recursos organizacionales del sector estatal y del 

sector privado involucrados en las contrataciones y adquisiciones 

del Estado peruano. (Chávez, 2006, p. 11) 

 

1.4.2. Antecedentes Internacionales 

 

 Según Carpio (2015) en su artículo titulado: Las contratación pública 

y las medidas cautelares, nos dice: “si en el plano fiscal nuestros 

colegas ya tienen un mecanismo sano de control o de interpretación de 

normas, ¿por qué no tenerlo en el plano de la Contratación Pública?” 

(p. 13). 

 

En Colombia y en España se han creado también Observatorios, 

que son auspiciados básicamente por universidades, empresas y 

también, por cierto, por el Estado, pero no únicamente por éste 

último, como sucede en el Perú con el sesgo que ello conlleva. La 

diferencia de esas experiencias respecto al caso que propongo, es 

que el nuestro estaría conformado por los más destacados juristas 

de Latinoamérica, en una suerte de Gran Tribunal de Honor de 

análisis imparcial de jurisprudencia de sus países miembros. Es 

aprovechar la fuerza y talento del grupo de juristas para algo 
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realmente comprometido con sus países. Es entonces hora de la 

acción. (Carpio, 2015, p. 13) 

 

 Según Pereira (2011) en su tesis titulada: Referencias de las 

contrataciones del Estado en América Latina para obtener el grado de 

magister nos dice: “La RICG está formada por las instituciones 

gubernamentales de los 31 países de las Américas, que regulan, 

supervisar y gestionan las contrataciones estatales en sus 

jurisdicciones. Entre los temas que se desarrollan se destacan el rol de 

la contratación pública en el desarrollo económico y social, la 

Inclusión Social a través de la contratación pública, la estandarización 

y el comercio internacional, la contratación pública sostenible, la 

globalización y la contratación pública” (p. 9). 

 

Las contrataciones públicas son importantes para la adecuada 

gestión pública de un país, con perspectivas a maximizar la 

utilización de los recursos públicos que posee el poder público, 

beneficiando al Estado, a las entidades convocantes y a los 

proveedores en general. Asimismo, cabe mencionar que las 

pequeñas y micro empresas han representado un gran porcentaje de 

inversión en las contrataciones con el Estado en países como 

México, Chile, Brasil y a gran escale en el Perú, previéndose para 

el año 2011 una mayor inversión en los países latinoamericanos 

para contratar con el Estado. (Pereira, 2011, p. 9) 
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 Según Pereira (2011) en su tesis titulada: Referencias de las 

contrataciones del Estado en América Latina para obtener el grado de 

magister nos dice respecto a las Contrataciones con el Estado en 

México nos dice: “ El régimen de contratación del estado mexicano 

respecto de la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios del 

sector público, como de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, a partir del año 2000, se regulan bajo sistemas legales 

autónomos e independientes en atención a la materia, que antes de su 

entrada en vigencia se regularon por un solo ordenamiento: la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas” (p. 13). 

 

 En este sentido, es el caso de su objeto de regulación, consistente 

en las acciones de planeación, programación, presupuesto, 

contratación, gasto, ejecución y control; como los sujetos de sus 

disposiciones, que obligan a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, entidades federativas y 

municipios, cuando se involucre el gasto público federal; y, 

consecuentemente, proveedores y contratistas, como los servidores 

públicos que intervienen en los procesos relativos. (Pereira, 2011, 

p. 14) 
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1.5. Justificación de la Investigación 

     Las contrataciones públicas en el Perú conforman un porcentaje 

considerable en el presupuesto nacional, siendo parte de estas contrataciones 

los bienes, servicios y obras para la atención de los servicios públicos 

generando el bienestar social de la población del país. 

 

     Para ello, las entidades estatales acuden a procesos establecidos por la 

normatividad de contrataciones para contratar los servicios de ejecución de 

obras, pero lamentablemente algunos procedimientos indicado en la Ley de 

Contrataciones del Estado son muy generales y esto genera atrasos en la última 

etapa, por lo cual la presente investigación se justifica en la medida que existen 

inconvenientes y retrasos en la metodología para la etapa final de una obra la 

cual es la recepción de la obra, así como la dificultad que hay en los procesos 

administrativos y estos generan atrasos y penalidades al ejecutor de la obra. 

 

      Es de suma importancia mejorar la Ley de Contrataciones del Estado a fin 

contar con una herramienta que permita, no solo asegurar el correcto proceso 

durante la ejecución de la obra, sino también, que permita una mejor y mayor 

planificación de las actividades al momento de solicitar la recepción final de 

la obra, y se pueda así cumplir todos los procedimientos establecidos en la Ley 

de Contrataciones del Estado  pero sin perjudicar la entrega final de la obra es 

decir sin tener penalidades y mayores plazos de obra. 
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1.6. Limitaciones de la investigación 

    La presente investigación se limitó al análisis  a la recepción de la obra I.E. 

Ventura Ccalamaqui ubicado en Barranca, pero no discute otros procesos 

establecidos por la Ley de Contrataciones del Estado, los cuales son: 

Otorgamiento de la buena Pro, perfeccionamiento y firma de contrato entre la 

Entidad que solicito el concurso para la ejecución de la obra y el Contratista, 

inicio de Obra, ampliaciones y adicionales de obra, por lo cual los puntos 

indicados no fueron discusión de la presente investigación. Así mismo cabe 

indicar que el periodo de tiempo de recolección de la información de la obra 

comprendió una duración de 3 meses a partir de enero del 2019. 

1.7. Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo general 

Evaluar la Ley de Contrataciones del Estado y su impacto en el proceso 

de recepción de la obra I.E Ventura Ccalamaqui - Barranca - 2019. 

1.7.2. Objetivos específicos 

a.  Evaluar la Ley de Contrataciones del Estado en la aplicación de 

penalidades en el proceso de recepción de la obra I.E Ventura 

Ccalamaqui –Barranca -2019. 

 

b. Evaluar la Ley de Contrataciones del Estado en la programación 

de la ejecución de la obra I.E Ventura Ccalamaqui –Barranca -

2019. 
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1.8.Hipótesis 

1.8.1. Hipótesis general 

La Ley de Contrataciones del Estado impacta significativamente en el 

proceso de recepción de la obra I.E Ventura Ccalamaqui - Barranca - 

2019. 

1.8.2. Hipótesis específicos 

a. La Ley de Contrataciones del Estado impacta significativamente 

en la aplicación de penalidades el proceso de recepción de la obra 

I.E Ventura Ccalamaqui –Barranca -2019. 

 

b. La Ley de Contrataciones del Estado impacta significativamente 

en la programación  de la ejecución de la obra I.E Ventura 

Ccalamaqui –Barranca -2019. 

1.9. Aspectos de responsabilidad social y medio ambiente 

    Según Chávez (2006) en su tesis para obtención del grado de magister nos 

dice: “El Estado Peruano invierte anualmente alrededor de $ 1200 millones de 

dólares en ejecución y consultoría de obras públicas, lo que significa 

aproximadamente un 8% del gasto público total y un 23% de las adquisiciones 

y contrataciones públicas. (p. 15). 

    Por lo tanto, considerando que la construcción impacta directamente en la 

calidad de vida y en la capacidad del país para producir bienes y servicios, 

resulta primordial buscar constantemente nuevas alternativas que permitan 
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realizar mejores obras, ahorrar recursos, aumentar la productividad para 

beneficiar así a la mayor cantidad posible de la población.  
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1.     Bases Teóricas 

a. Ley de Contrataciones del Estado 

 El  Congreso de la República del Perú (2015) nos dice: “Cuando en el 

presente Reglamento se mencione la palabra Ley, se entiende que se 

está haciendo referencia a la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del 

Estado; la mención al «OSCE» está referida al Organismo Supervisor 

de las Contrataciones del Estado; la referencia al «SEACE» se entiende 

que alude al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado y la 

referencia al «RNP» se entiende que alude al Registro Nacional de 

Proveedores” (p. 69). 

 La Ley de Contrataciones cuenta con conjunto de procedimientos 

administrativos normados por dicha Ley, que tiene por objeto la 

selección de la persona natural o jurídica con la cual las entidades del 

Estado van a celebrar un contrato para la contratación de servicios o 

para la ejecución de una obra. 

 Recepción de obra 

El Congreso de la República del Perú (2015) nos dice: “La 

conformidad requiere del informe del funcionario responsable 

del área usuaria, quien deberá verificar, dependiendo de la 

naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento 

de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas 

que fueran necesarias. De existir observaciones se consignarán 
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en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de 

éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su 

subsanación” (p. 146). 

        

 Figura N° 01: Fases de una Contratación Pública 

 

 Conformidad de la obra 

El Congreso de la Republica (2015) nos dice: “La conformidad 

de obra se da cuando se ha verificado la totalidad de la 

ejecución de las partidas del presupuesto y que estos cumplan 

los lineamientos del expediente técnico respeto al metrado y  

especificaciones técnicas o cuando se ha verificado la 

subsanación de observaciones del pliego de observaciones 

emitido por el comité de recepción, para finalmente emitir el 

acta de recepción de obra; y así se genera el derecho al pago del 

contratista. Efectuado el pago culmina el contrato y se cierra el 

expediente de contratación respectivo” (p. 131). 
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En el contrato N° 008-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED, en el 

cual comprende la licitación pública N° 043-2016-

MINEDU/UE 108, en la cláusula décimo primera, dice la 

conformidad de obra será dada con la suscripción del Acta de 

Recepción de obra. 

 Plazo de ejecución de obra 

 

El Congreso de la Republica (2015) nos dice: “los plazos se 

computarán en días calendario, excepto en los casos en los que 

el Reglamento indique lo contrario. El plazo de ejecución 

contractual se computa en días calendario desde el día siguiente 

de la suscripción del contrato o desde el día siguiente de 

cumplirse las condiciones establecidas en las bases” (p. 123). 

 

 Penalidades  

El Congreso de la Republica (2015) nos dice: “en caso de 

retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 

del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad 

por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente 

al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de 

ser el caso, del ítem que debió ejecutarse” (p. 126). 

 

Las penalidades serán deducidas de los pagos a cuenta, del 

pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se 
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cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de 

fiel cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta. En 

todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se 

calculará por formula.            

En el contrato N° 008-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED, en el 

cual comprende la licitación pública N° 043-2016-

MINEDU/UE 108, en la cláusula décimo cuarta: Penalidades, 

indica “Si el contratista incurre en retraso injustificado en la 

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le 

aplicara automáticamente una penalidad por mora por cada día 

de atraso, de acuerdo a la siguiente formula: 

𝑷𝒆𝒏𝒂𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒊𝒂𝒓𝒊𝒂 =  
0.10 𝑥 𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜

𝐹 𝑥 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑛 𝑑𝑖𝑎𝑠
 

Donde: 

F: 0.15 para plazos mayores a sesenta días 

Tanto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o 

ítem que debió ejecutarse. 

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, 

de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 

transcurrido no le resulta imputable. Esta justificación de retraso 

como justificado no da lugar al pago de los gastos generales de 

ningún tipo, conforme al artículo 133° del Reglamento de 

Contrataciones del Estado. 
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Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la 

liquidación final, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra 

del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 

cumplimiento. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por 

mora o el monto máximo por otras penalidades, la Entidad puede 

resolver el contrato por incumplimiento. 

b. I.E Ventura Ccalamaqui 

En la presente investigación se analizó la información correspondiente 

a la obra institución educativa Ventura Ccalamaqui. 

 Reseña histórica de la I.E Ventura Ccalamaqui 

La I.E. Ventura Ccalamaqui, ubicada en el distrito de Barranca, 

provincia de Barranca, Departamento de Lima, fue creada por Ley 

Nº 15721, el 28 de octubre de 1965, luego de desdoblarse del 

colegio mixto "Guillermo Enrique Billinghurst"; la profesora Dora 

de los Santos Risco, fue la primera Directora y el señor Máximo 

Pozo Chumacera fue el primer Presidente de la Asociación de 

Padres de Familia. El colegio inicia su funcionamiento con 395 

alumnos, distribuidos en: Primer Grado 03 secciones; Segundo 

Grado 02 secciones; Tercer Grado 03 secciones; Cuarto y Quinto 

Grado con una sección en cada grado respectivamente. Está 

institución funcionó en los ambientes del Club de Tiro, Salón 

Parroquial, Kiu Sam Club y Sociedad de la Colonia China. 
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En el año 1967, la Corporación Nacional de Fertilizantes (Antiguo 

local de la Estación de Ferrocarril Noroeste), donó al Ministerio de 

Educación 24,903.45 m2 que la misma es compartida con la I.E. 

20475, en ese año se construyeron 14 aulas de esteras.  

El año 1968, el Gobierno Central edifico 02 pabellones de material 

noble, desde esa fecha hasta la actualidad se viene modernizando 

la infraestructura con fondos provenientes de FONCODES, 

INFES, APAFA, RECURSO PROPIO DE LA I.E., Unidad de 

Costeo de la UGEL Nº 16, Shock de Inversiones en Infraestructura 

Educativa, Gobierno Regional de Lima Provincias. 

En 1993, se inició la coeducación con 60 alumnos que fueron 

seleccionados mediante una evaluación para primer grado, dándose 

inicio como colegio mixto. A partir del año 2000 se vienen 

implementando los talleres de Cómputo, Industria Textil, Industria 

del Calzado, etc.; se modernizó la Sala de Profesores por efecto de 

las diferentes comisiones de trabajo de los docentes.  

En el año 2002, se implementó el Aula de Innovación Huascarán y 

el salón de Innovación Pedagógica. En el año 2003 se inició la 

construcción de la Sala Multiusos, por la APAFA, presidido por el 

señor Teófilo Salvador Minaya, hoy convertido en un 

AUDITORIO MODERNO DENOMINADO "ROLANDO 

ONCOY ROJAS", nombre de un gran maestro.  
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Figura N° 02: Vista Panorámica de I.E Ventura Ccalamaqui – 

Barranca - 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 03: Vista Panorámica de I.E Ventura Ccalamaqui – 

Barranca - 2018 
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 Información de la ejecución de la obra de la I.E Ventura 

Ccalamaqui 

a. Información del contrato de obra 

- Con fecha 23 de enero del 2017 se firmó el contrato N°008-

2017-MINEDU/MGI-PRONIED, que celebran de una parte el 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED 

con RUC N° 20514347221, con domicilio legal en Jr. Carabaya 

N° 341, distrito, provincia y departamento de Lima el cual será 

denominado la Entidad, y de la otra parte el CONSORCIO 

BARBA INGENIEROS, conformados por José Luis Barba 

Barahona (99%) con RUC N° 10102838721 y Barba Barahona 

Ingenieros S.A.C (1%) con RUC N° 2054108086, con 

domicilio legal común en el Jr. General Borgoño N° 120 Dpto. 

204, distrito de Pueblo Libre, provincia y departamento de 

Lima. 

- El contrato N°008-2017-MINEDU/MGI-PRONIED consta de 

20 cláusulas donde se indican los antecedentes, objetivos, 

monto contractual de la obra, el pago, el plazo de ejecución, las 

garantías, adelanto directo y de materiales o insumos, 

penalidades y responsabilidades. 

b. Antecedentes  

- Mediante Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU se creó el 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa –PRONIED, 

con el objetivo de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar y/o 
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construir infraestructura educativa publica de Educación 

Básica y de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y 

Técnico – Productiva, incluyendo el mantenimiento y/o 

equipamiento de la misma, cuando corresponda, de manera 

concertada y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 

forma planificada, anticipada y regulada; en el mismo marco 

de las políticas sectoriales de educación en materia de 

infraestructura educativa; a fin de contribuir a la mejora en la 

calidad de la educación del país.  

- Con fecha 29 de setiembre de 2016, el comité de selección 

convoco la Licitación Pública N° 043-2016-MINEDU/UE 108 

Primera Convocatoria, para la contratación de la Ejecución de 

la obra: Saldo de obra: “Adecuación, mejoramiento y 

sustitución de la infraestructura educativa de la I.E Ventura 

Ccalamaqui, Barranca – Barranca – Lima”. 

- Con fecha 20 de diciembre de 2016, el Comité de Selección 

adjudico la Buena Pro de la Licitación Pública N° 043-2016-

MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria, para la contratación 

de la ejecución de la obra: Saldo de obra: “Adecuación, 

mejoramiento y sustitución de la infraestructura educativa de la 

I.E Ventura Ccalamaqui, Barranca – Barranca – Lima”. 
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c. Datos generales de la obra 

Nombre de la Obra : 

“Saldo de obra, Adecuación, Mejoramiento 
y Sustitución de la Infraestructura 
educativa de la I.E. Ventura Ccalamaqui, 
Barranca-Lima Ubicación : Barranca - Lima 

Información del Contratista : CONSORCIO BARBA INGENIEROS 

Nombre del Residente de 

Obra 

: ING. RAFAEL RICARDO FLORES FERNANDEZ 

Monto Referencial   : S/. 14’390,435.43 

Monto Contrato Obra : S/. 12,951,391.89 

Factor de Relación : 0.90000 

Financiamiento  : Recursos Ordinarios 

Sistema Contratación : A SUMA ALZADA 

Entrega del Terreno : 02/02/2017 

Adelanto Directo  Nº 01

  

: S/. 1,295,139.19                    02/02/2017 

Inicio del Plazo  : 03/02/2017 

Plazo de Ejecución de Obra : 270 días calendarios  

Término Plazo de Obra : 30/10/2017 

Reducción de Obra Nº01

  
: 

S/. 836,432.42 (incl. IGV), 6.46%MC, R. J. 
N°266-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED-
UGEO (26/09/2017)  
 

 
Reducción de Plazo Nº01 

: 
12 d. c., R. J. N°266-2017-MINEDU/VMGI-
PRONIED-UGEO (26/09/2017)  
 

Ampliación de Plazo Nº01

  
: 

IMPROCEDENTE x 69 d. c., R. J. N°286-
2017-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO 
(10/10/2017) 

Ampliación de Plazo Nº02

  
: 

PROCEDENTE PARCIAL x 48 d. c., R. J. 
N°286-2017-MINEDU/VMGI-PRONIED-
UGEO (26/10/2017) 

Ampliación de Plazo Nº03

  
: 

IMPROCEDENTE x 55 d. c., R. J. N°299-
2017-/VMGI-PRONIED-UGEO 
(07/11/2017) 

Ampliación de Plazo Nº04

  

: DENEGADA 

Ampliación de Plazo Nº05

  

: DENEGADA 

Nuevo Término Plazo de Obra 

 

 

 

 

 

 

: 05/12/2017 

Fecha de recepción de obra : 20/06/2018 

                     Cuadro N°01: Resumen información de obra de la obra. 
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d. Ubicación de la I. E Ventura Ccalamaqui – Barranca 

La Institución Educativa está conformada por un lote. Y cuenta con los 

linderos y perímetros siguientes: 

 Por el Norte, limita con la calle circunvalación, con 73.95 ml. 

 Por el Sur limita con Jr. San Antonio, en una línea quebrada, 

con 55.56 ml y 55.37 ml. 

 Por el Este limita con el predio de telefónica del Perú de 66.15. 

 Por el Oeste limita con la Jr. Sáenz Peña Sur, con 139.44 ml y 

con un terreno colindante en línea quebrada de 6.80ml y 

6.34ml. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

   Figura N° 04: Mapa de ubicación de I.E Ventura Ccalamaqui 
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e. Descripción de la obra  

 

El proyecto estuvo compuesto por 8 pabellones; A-Área Administrativa, 

B-Laboratorios de física-Quimica-Biologia-CRT1-CRT2, C-Talleres-

Computo-Audiovisuales-Sum, D-Cafetería-Aulas, E-Aulas, F-Aulas, G-

Aulas, H-Aulas, I-Polideportivo y J-Piscina. 

 

Otras obras que Complementan esta distribución son 5 Escaleras Nuevas; 

Pabellones B, C, D, F y H, 2 Escaleras a Rehabilitar; Pabellones A y C, 

2 Rampas; Pabellones C y F, 2 Ascensores en Pabellones A y H, elevador 

para discapacitados; en Polideportivo, corredores (puentes de conexión 

entre pabellones), Cuarto de Máquinas y de bombas, Cisterna, Caseta de 

Sub-estación, Losa deportiva, Ingreso Principal, Ingreso Vehicular, 

Ingreso a Polideportivo y obras en cerco perimétrico. 

 

Asimismo, en exteriores se contempló áreas de jardinería, Muro de 

contención, Patio de formación y atrio, patios, bancas, gradas, veredas, 

sardineles y cerco de malla metálica.  

 

Para la formulación del proyecto se consideró las normas técnicas de la 

del MINEDU y diseño para centros educativos urbanos de Educación 

Inicial, Primaria y Secundaria, considerando los parámetros urbanísticos. 

Para el diseño La Institución Educativa “Ventura Ccalamaqui” se ha 

considerado la organización funcional y zonificación de acuerdo a lo 

siguientes sub presupuestos: arquitectura, estructuras, instalaciones 

sanitarias e instalaciones eléctricas. La obra considero la construcción, 

remodelación y ampliación de algunos componentes dentro de la I.E 
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Ventura Ccalamaqui. 

CUADRO DE ÁREAS 

Áreas del proyecto (M2) 

 Existente Demolición Rehabilitación Obra 
Nueva 

Proyecto 

Sótano - - - 147.76 147.76 m2 

Primer 
Piso 

3,502.97 2,888.41 816.56 5,948.79 6,765.35 m2 

Segundo 
Piso 

886.37 231.67 654.70 3,448.73 4,103.43 m2 

Tercer 
Piso 

- - - 1,308.80 1,308.80 m2 

Total 4,389.34 2,918.08 2,918.08 10,826.74 
12,325.34 

m2 

Área 
Libre 

(59.72%)       10, 031.55 M2 

Área de 
Terreno 

16,796.90 M2 

                           Cuadro N° 02: Cuadro de Áreas de I.E Ventura Ccalamaqui  
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f. Resumen de avance de obra 

        Cuadro N° 03: Cuadro de avance programado y avance ejecutado 

 

 

 

g. Resumen de pagos efectuados a favor del Contratista de la obra 

De acuerdo a lo indicado en el Contrato de obra, el Contratista 

solicito el adelanto directo, así como 02 adelantos de materiales, y 

los pagos respectivos de 12 valorizaciones de obra, para lo cual se 

muestra el cuadro adjunto con el resumen de dichos pagos a favor 

del contratista. 

 

La obra tuvo un avance físico acumulado al 18 de diciembre del 
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2017, periodo comprendido del 03 de febrero del 2017 al 18 de 

diciembre del 2017, los montos autorizados para el pago de las 

valorizaciones Nº01, Nº02, Nº03, Nº04, Nº05, Nº06, Nº07, Nº08, 

Nº09. Nº10 y N°11 corresponden a S/. 8’096,253.26, incluido IGV, 

lo que representa que la obra tiene 100.00% de avance de obra 

ejecutado acumulado. Los pagos realizados al contratista por los 

adelantos directo, de materiales N°01 y de materiales Nº02 suman 

S/. 3'885,417.57 incluido IGV, lo cual equivale al 32.07% del 

monto del contrato vigente.  

Por lo cual el porcentaje del avance financiero de la obra a esa fecha 

sería de 97.24% menos el avance de obra real acumulado que es 

100.00%, se tendría que el avance físico supera al avance 

financiero de obra en 2.76%. Asimismo, el contratista incurrió en 

penalidad por atraso en la conclusión de los trabajos por 13 días 

calendario. al haber concluido en fecha 18/12/2017 la totalidad de 

los trabajos por lo cual le corresponde se le aplique una penalidad 

de S/. 343,124.99 soles. Cabe indicar que las valorizaciones se 

consideraron los reajustes y amortizaciones de acuerdo a lo 

indicado en la Ley de Contrataciones. 
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Nº Concepto de Pago Monto en S/.

1 Adelanto Directo S/. 1,295,139.19

2 Adelanto de Materiales Nº01 S/. 1,295,139.19

3 Adelanto de Materiales Nº02 S/. 1,295,139.19

4 Valorizacion de Obra Nº01-Febrero 2017 S/. 269,101.11

5 Valorizacion de Obra Nº02-Marzo 2017 S/. 599,546.09

6 Valorizacion de Obra Nº03-Abril 2017 S/. 539,142.09

7 Valorizacion de Obra Nº04-Mayo 2017 S/. 1,068,634.21

8 Valorizacion de Obra Nº05-Junio 2017 S/. 1,177,273.91

9 Valorizacion de Obra Nº06-Julio 2017 S/. 850,567.92

10 Valorizacion de Obra Nº07-Agosto 2017 S/. 639,948.56

11 Valorizacion de Obra Nº08-Setiembre 2017 S/. 768,653.85

12 Valorizacion de Obra Nº09-Octubre 2017 S/. 849,160.59

13 Valorizacion de Obra Nº10-Novimbre 2017 S/. 763,853.32

14 Val. de Obra Nº11-Diciembre 2017 (del 01 al 15) S/. 368,812.84

total S/. 11,780,112.06

97.24%

Cuadro N° 04: Cuadro de pagos que efectuó la Entidad a favor del 

Contratista 
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2.2.     Marco Conceptual 

 Bases 

Documento del procedimiento de Licitación Pública, que contiene el 

conjunto de reglas formuladas por la Entidad para la preparación y 

ejecución del contrato. 

 Bases integradas 

Documento del procedimiento de Licitación Pública, que contiene las 

reglas definitivas del procedimiento de selección cuyo texto incorpora 

las modificaciones que se hayan producido como consecuencia de las 

consultas, observaciones y modificaciones emitidos por el OSCE. 

 Calendario de avance de obra valorizado 

Es el documento en el que consta la programación valorizada de la 

ejecución de la obra, por los periodos determinados establecidos en las 

Bases o en el contrato. 

 Consorcio 

Es el contrato asociativo por el cual dos o más personas se asocian, con 

el criterio de complementariedad de recursos, capacidades y aptitudes, 

para contratar con el Estado. 

 Consultoría de obra 

Servicios profesionales calificados consistentes en la elaboración del 

expediente técnico de obras o en la supervisión de obras. 



34 
 

 
 

 Contrato 

Es el acuerdo para crear, regular, modificar o extinguir una relación 

jurídica dentro de los alcances de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Contrato original 

Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la buena 

pro en las condiciones establecidas en las Bases y la oferta ganadora. 

 Contrato actualizado   

El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los 

reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por 

alguna ampliación o reducción de plazo, u otras modificaciones del 

contrato. 

 Contratista 

El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de conformidad 

con las disposiciones de la Ley y el Reglamento. 

 Costo programado 

Monto estimado de las contrataciones de obras durante la fase de 

planificación. 
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 Cuaderno de obra 

El documento, que debidamente foliado, se abre al inicio de toda obra 

y en el que el inspector o supervisor y el residente de obra anotan las 

ocurrencias, ordenes, consultas y las respuestas a las consultas. 

 Especificaciones técnicas 

Descripción de las características técnicas y/o requisitos funcionales del 

bien a ser contratado. Incluye las cantidades, calidades y las 

condiciones bajo las que deben ejecutarse las obligaciones. 

 Expediente técnico de obra 

El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, 

especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, 

presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra, 

análisis de los precios, calendario de avance de obra valorizado, 

formulas polinómicas, y si el caso lo requiere, estudios de suelos, 

estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementarios. 

 Ficha Técnica 

Documento estándar mediante el cual se uniformiza la identificación y 

la descripción de un bien o un servicio común, a fin de facilitar la 

determinación de las necesidades de las Entidades para su contratación 

y verificación al momento de la entrega o prestación de la Entidad. 
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 Gastos generales 

Son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la 

ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad 

empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de las partidas 

de las obras o de los directos del servicio. 

 Liquidación del contrato 

Calculo técnico efectuado, bajo las condiciones normativas y 

contractuales aplicables al contrato, que tiene como finalidad 

determinar el costo total del contrato y su saldo económico. 

 Metrado 

Es la cantidad de una determinada partida del presupuesto e obra, según 

la unidad de medida establecida. 

 Mora 

El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento 

de prestaciones consistentes en la entrega de ejecución de obras, sujetos 

a cronograma y calendarios contenidos en las bases y/o contratos. 

 Obra 

Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles, 

tales como edificaciones, estructuras, que requieren dirección técnica, 

expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos. 
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 Partida  

Cada una de las partes o actividades que conforman el presupuesto de 

una obra. 

 Prestación 

La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la prestación 

del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula en la Ley 

y en el Reglamento. 

 Presupuesto de obra 

Es el valor económico de la obra estructurado por partidas con sus 

respectivos metrados, análisis de precios unitarios, gastos generales, 

utilidad e impuesto. 

 Procedimiento de selección 

Es un procedimiento administrativo especial conformado por un 

conjunto de actos administrativos, de administración o hechos 

administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona natural 

o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un contrato 

para la ejecución de una obra. 

 Proyectista 

Consultor de obra que ha elaborado el expediente técnico de obra. 
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 Ruta crítica del programa de ejecución de obra 

Es la secuencia programada de las actividades constructivas de una obra 

cuya variación afecta el plazo total de la ejecución de la obra. 

 Términos de referencia 

Descripción de las características técnicas y las condiciones en que se 

ejecuta la contratación de servicios en general y consultoría de obra. 

 Valorización de una obra 

Es la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de 

la obra, realizada en un periodo determinado. 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de Investigación 

El tipo de investigación es aplicada, debido a que considera teorías 

científicas para sustentar el desarrollo de una metodología capaz de 

resolver situaciones referidas a la investigación en el Perú. 

En la presente investigación se buscó mostrar con precisión las 

dimensiones de un suceso, es decir el proceso de recepción de obra. 

El nivel descriptivo consiste en plantear lo más relevante de un hecho o 

situación concreta a fin de proponer un mecanismo de solución. 

3.2. Población y Muestra 

La población a utilizar serán todos los trabajos realizados durante la 

ejecución de la obra, debido que estos conformarán la totalidad de la obra 

en las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias e 

instalaciones eléctricas; y una vez concluido todos estos procesos se 

llevara a cabo el proceso a investigar el cual es la recepción de la obra 

Institución Educativa Ventura Ccalamaqui ubicado en la cuidad de 

Barranca, Distrito Barranca y Provincia Lima. 

La muestra a utilizar en la presente investigación es una muestra por 

conveniencia, debido que para el estudio serán más sencillos de reclutar y 

debido que el interés el solo estudiar el proceso de recepción de la obra 

Institución Educativa Ventura Ccalamaqui. 
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3.3. Operacionalización de las variables 

VARIABLES INDICADORES ÍNDICE 

Ley de 

Contrataciones 

de Estado (V.I) 

Ley de Contrataciones 

del Estado 

Modificaciones en la 

Ley de 

Contrataciones del 

Estado. Contrato de Obra 

Bases integradas de obra 

Adendas de Contrato 

de obra. 

Proceso de 

Recepción de 

obra (V.D) 

Unidad Monetaria 

(Soles S/.) 

Cantidad de soles por 

penalidad. 

%UIT 
Cantidad de días por 

subsanación de 

observaciones. Días Calendarios 

      Cuadro N° 05: Cuadro de Operacionalización de variables 

 

3.4. Instrumentos 

 Los instrumentos utilizados en la presente investigación fueron: 

 Lista de verificación 

Donde se incluyó los procedimientos solicitados por la Ley de 

Contrataciones respecto al proceso de recepción de obra, de acuerdo al 

artículo N° 178, en dicha lista se especificó cada etapa para que se 

pueda dar el proceso de recepción de obra, así como los plazos 

establecidos  y donde se hizo añadió la información real en obra, es 

decir se tuvo la información de acuerdo a lo solicitado por el 

reglamento y lo evidenciado en obra lo obra estuvo sustentado 

mediante cuaderno de obra por todos los responsables. 

 Programación de la Obra 

Con la cual se pudo verificar si se cumplieron los plazos establecidos 

para la ejecución total de la obra y por ende se pueda recepcionar la 
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obra en el plazo establecido. Esta programación fue la presentada por 

el contratista al momento del perfeccionamiento del contrato por lo que 

está debidamente acreditada por la Entidad. 

 Presupuesto de obra 

Presupuesto ofertado por la empresa contratista donde se ha podido 

observar el detalle de cada especialidad, de que partidas los componen, 

así como los metrados y costos de cada uno de ellos. 

 Curva de avance de obra 

Teniendo la programación de obra, se ha analizado la curva de avance 

de obra, la cual se fue realizando mensualmente en la valorización de 

obra y se pudo evidenciar el avance real y el avance programado. La 

obra a contado con 11 valorizaciones mensuales por lo cual la gráfica 

se videncia la información de dichos meses, iniciando en el mes de 

febrero del 2017 y culminando la ejecución del 100% de las partidas 

en diciembre del 2017. 

 

3.5.      Procedimientos 

El procesamiento de datos fue mediante el registro de incidencias 

detectadas luego del uso de los instrumentos y estos a la vez fueron 

comparados con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones. 
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3.6.      Análisis de datos 

El procesamiento de datos fue mediante el registro de incidencias 

detectadas luego del uso de los instrumentos y estos a la vez fueron 

comparados con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones, de lo cual se han realizado mediante graficas de barras. 
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IV. RESULTADOS 

Los instrumentos utilizados en la presente investigación fueron: 

 Lista de verificación 

Donde se incluyó los procedimientos solicitados por la Ley de 

Contrataciones respecto al proceso de recepción de obra, de acuerdo al 

artículo N° 178, en dicha lista se especificó cada etapa para que se 

pueda dar el proceso de recepción de obra, así como los plazos 

establecidos y donde se hizo añadió la información real en obra. 

 Programación de la Obra 

Con la cual se pudo verificar si se cumplieron los plazos establecidos 

para la ejecución total de la obra y por ende se pueda recepcionar la 

obra en el plazo establecido.  

 Presupuesto de obra 

Presupuesto ofertado por la empresa contratista donde se ha podido 

observar el detalle de cada especialidad, de que partidas los componen, 

así como los metrados y costos de cada uno de ellos. 

 Curva de avance de obra 

Teniendo la programación de obra, se ha analizado la curva de avance 

de obra, la cual se fue realizando mensualmente en la valorización de 

obra y se pudo evidenciar el avance real y el avance programado. La 

obra ha contado con 11 valorizaciones mensuales por lo cual la gráfica 

se videncia la información de dichos meses, iniciando en el mes de 
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febrero del 2017 y culminando la ejecución del 100% de las partidas 

en diciembre del 2017. 

      Cuadro N° 06: Cuadro de verificación etapa de recepción de obra. 

 

Residente Supervisor Entidad

1
Ejecución de la 

obra Ejecución de la obra
X 306 d.c

2
Culminación de 

la obra

Culminación del 100% de la 

ejecución de las partidas.
X

3
Anotación en el cuaderno de 

obra.
X

4
Informar mediante un 

informe a la Entidad 
X 5 d.c

5
Comité de 

Recepción

Designación del comité de 

recepción
X 7 d.c

6

El comite de recepcion y el 

Contratista dan inicio al 

procedimiento de recpeción 

X

7

De existir observaciones, 

estas se consignan en un acta 

de observaciones.

X

8

El contratista debera 

subsanar la totalidad de 

observaciones consignadas 

X

9

Se solicita nuevamente la 

recpeción de obra mediante 

cuaderno de obra.

10
Informar mediante un 

informe a la Entidad
X 3 d.c

11

El comite de recepcion y el 

Contratista realizan 

verificación de subsanación 

de observaciones.

X

12

De haberse subsanado las 

observaciones se suscribe el 

acta de recepción de obra.

X

13 Recepción Final de obra X

14

El retraso en la subsanación 

de observaciones se 

considera como demora 

X

15 Aplicación de penalidades X

Penalidades

Recepción de 

obra

Verificación de 

Culminación de 

obra e inicio de 

Recpepción de 

obra

maximo 1/10 del 

plazo vigente de la 

obra

Nueva solicitud 

de recpeción de 

obra

1/10 del plazo 

vigente de la obra

Termino de 

subsanación de 

observaciones

Termino de obra

Anotación en el 

cuaderno de 

obra

Termino de obra

LISTA DE VERIFICACIÓN

Etapas de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado

Item Etapas Procedimiento
Responsable

Plazos (d.c)
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CURVA DE AVANCE DE OBRA 

 

                  Figura N° 04: Curva de avance de obra 
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         Cuadro N° 07: Cuadro resumen del presupuesto ofertado por la empresa contratista.

Presupuesto : SALDO DE OBRA: ADECUACION, MEJORAMIENTO, Y SUSTITUCION DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA I.E. VENTURA

CCALAMAQUI - BARRANCA - LIMA

Lugar: LIMA - BARRANCA - BARRANCA

Fecha del presupuesto : 30 de Mayo 2016

ITEM ESTRUCTURAS ARQUITECTURA I.S. SANITARIAS I. ELECTRICAS SUB TOTAL S/.

001 SALDO DE OBRA 2,134,758.45 3,882,142.79 238,503.76 874,779.16 7,130,184.16

002 OBRAS COMPLEMENTARIAS 1,255,093.02 0.00 421,968.49 336,928.82 2,013,990.33

003 SUBSANACION DE DEFECTOS 382.23 0.00 1,906.48 0.00 2,288.71

3,390,233.70 3,882,142.79 662,378.73 1,211,707.98 9,146,463.20

GASTOS GENERALES + UTILIDAD 20.00% 678,046.74 776,428.56 132,475.75 242,341.59 1,829,292.64

SUB TOTAL 4,068,280.44 4,658,571.35 794,854.48 1,454,049.57 10,975,755.84

I.G.V. 18.00% 732,290.48 838,542.84 143,073.81 261,728.92 1,975,636.05

TOTAL PRESUPUESTO 4,800,570.92 5,497,114.19 937,928.29 1,715,778.49 12,951,391.89

DESCRIPCION

COSTO DIRECTO

RESUMEN DEL PRESUPUESTO - OFERTADO
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 Procedimientos 

El procesamiento de datos fue mediante el registro de incidencias 

detectadas luego del uso de los instrumentos y estos a la vez fueron 

comparados con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones. 
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Cuadro N° 08: Cuadro de verificación de recepción de obra I.E Ventura Ccalamaqui. 

Etapas de acuerdo a la Ley de Contrataciones del 

Estado 
Obra I.E. Ventura Ccalamaqui 

Ítem Etapas  Procedimiento 
Plazo 

Etapa 

Conforme 

Inicio Termino SI NO 

1 
Ejecución de 

la obra 
Ejecución de la obra de acuerdo 

a la programación 
03/02/2017 18/12/2017   X 

2 
Culminación 

de la obra 
Culminación del 100% de la 

ejecución de las partidas. 
18/12/2017 X   

3 Anotación en 

el cuaderno 

de obra 

Anotación en el cuaderno de 

obra. 
18/12/2017 X   

4 Informar  a la Entidad la 

solicitud del Ing. Residente. 
18/12/2017 21/12/2017 X   

5 
Comité de 

Recepción 
Designación del comité de 

recepción. 
21/01/2018  X   

6 

Verificación 

de 

Culminación 

de obra e 

inicio de 

Recepción de 

obra 

El comité de recepción da inicio 

al procedimiento de recepción. 

22/01/2018 25/01/2018 X   

7 
De existir observaciones, se 

consignan en un acta de 

observaciones 

26/01/2018 X   

8 

Nueva 

solicitud de 

recepción de 

obra 

El contratista deberá subsanar la 

totalidad de observaciones  
31/01/2018 03/03/2018   X 

9 

Luego de subsanadas las 

observaciones, el Contratista 

solicita nueva recepción. 

01/03/2018     

10 

Informar a la Entidad  la 

solicitud del Ing. Residente, 

ratificando o no la solicitud. 

02/03/2018 04/03/2018 X   

11 
Recepción de 

obra 

  

El comité de recepción y el 

Contratista dan inicio al 

procedimiento de verificación 

de subsanación de 

observaciones. 

16/03/2018 19/03/2018   X 

12 
 Se suscribe el acta de recepción 

de obra. 
19/03/2018   X 

13 Recepción Final de obra 19/06/2018 X   

14 

Penalidades 

El retraso que exceda el plazo 

otorgado, se considera como 

demora para efecto de las 

penalidades 

    
  

  

15 
Aplicación de penalidades 

05/12/2017 18/12/2017 
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  Cuadro N° 09: Cuadro de verificación con plazos de recepción de obra I.E Ventura Ccalamaqui. 

Residente Supervisor Entidad Inicio Termino SI NO

1
Ejecución de 

la obra Ejecución de la obra
X 306 d.c 03/02/2017 18/12/2017 318 X

2
Culminación 

de la obra

Culminación del 100% de la 

ejecución de las partidas.
X - X

3
Informar mediante un 

informe a la Entidad 
X 5 d.c 06/12/2017 11/12/2017 5 X

4
Comité de 

Recepción

Designación del comité de 

recepción
X 7 d.c - X

5

El comite de recepcion y el 

Contratista dan inicio al 

procedimiento de recpeción 

X 22/01/2018 25/01/2018 3 X

6

De existir observaciones, 

estas se consignan en un acta 

de observaciones.

X - X

7

El contratista debera 

subsanar la totalidad de 

observaciones consignadas 

X 27/01/2018 27/02/2018 31 X

8
Informar mediante un 

informe a la Entidad
X 3 d.c 27/02/2018 02/03/2018 3 X

9

El comite de recepcion y el 

Contratista realizan 

verificación de subsanación 

de observaciones.

X 13/03/2018 14/03/2018 1 X

10 Acta de recepción de obra. X - X

11 Recepción Final de obra X - X

12 Penalidades

El retraso en la subsanación 

de observaciones se 

considera penalidad

X 05/12/2017 18/12/2017 13

Recepción de 

obra

Plazo real 

(d.c.)

14/03/2018

19/06/2018

Verificación 

de 

Culminación 

de obra e 

inicio de 

Recpepción de 

maximo 1/10 del 

plazo vigente de la 

obra

26/01/2018

Nueva 

solicitud de 

recpeción de 

obra

1/10 del plazo 

vigente de la obra

Estapa Conforme

Termino de obra 18/12/2017

Anotación en 

el cuaderno de 

LISTA DE VERIFICACIÓN

Etapas de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado Obra I.E. Ventura Ccallamaqui

Item Etapas Procedimiento
Responsable

Plazos (d.c)
Plazo
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 Análisis de datos 

El procesamiento de datos fue mediante el registro de incidencias 

detectadas luego del uso de los instrumentos y estos a la vez fueron 

comparados con los procedimientos establecidos en la Ley de 

Contrataciones, de lo cual se han realizado las siguientes graficas 

Etapas de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado 

Íte

m 
Etapas  Procedimiento 

Responsable 

Residente Supervisor Entidad 

1 
Ejecución de la 

obra Ejecución de la obra 
X     

2 
Culminación de 

la obra 

Culminación del 100% 

de la ejecución de las 

partidas. 
X     

3 

Anotación en el 

cuaderno de 

obra 

Informar mediante un 

informe a la Entidad  
  X   

4 
Comité de 

Recepción 
Designación del comité 

de recepción 
    X 

5 
Verificación de 

Culminación de 

obra e inicio de 

Recepción de 

obra 

El comité de recepción y 

el Contratista dan inicio 

al procedimiento de 

recepción  

    X 

6 

De existir observaciones, 

estas se consignan en un 

acta de observaciones. 
    X 

7 Nueva solicitud 

de recepción de 

obra 

El contratista deberá 

subsanar la totalidad de 

observaciones 

consignadas  

X     

8 Informar mediante un 

informe a la Entidad 
  X   

9 

Recepción de 

obra 

El comité de recepción y 

el Contratista realizan 

verificación de 

subsanación de 

observaciones. 

    X 

10 
Acta de recepción de 

obra. 
    X 

11 Recepción Final de obra     X 

Cuadro N° 10: Cuadro resumen de etapas para la recepción de obra 
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   Cuadro N° 11: Plazo de las etapas del proceso de recepción de obra 

 

 

        Figura N° 05: Grafica del plazo de las etapas del proceso de recepción de obra 

 

 

 

 

Ejecución de la 

obra

Plazo para primera 

verificación del 

comité de 

recepeción 

Plazo para 

subsanación de 

observaciones

Plazo para segunda 

verificación del 

comité de 

recepción 

Ley de Contrataciones 306 3 31 3

I.E Ventura 

Ccalamaqui 318 3 31 3

Ejecución de la
obra

Plazo para primera
verificación del

comité de
recepeción

Plazo para
subsanación de
observaciones

Plazo para segunda
verificación del

comité de
recepción

Ley de Contrataciones 306 3 31 3

I.E Ventura Ccalamaqui 318 3 31 3

3
0

6

3

3
1

3

3
1

8

3

3
1

3

PLAZOS DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE 
RECEPCIÓN DE OBRA
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   Cuadro N° 12: Plazo de las etapas del proceso de recepción de obra 

 

  

   Figura N° 06: Grafica del plazo de las etapas del proceso de recepción 

 

 

 

 

Termino de obra

Ultimo dia para 

anotación en el 

cuaderno de obra 

Contratista 

Ultimo dia para 

anotación en el 

cuaderno de obra 

supervisión

Ultimo dia de 

subsanación de 

observaciones

Ultimo dia para 

anotación en el 

cuaderno de 

subsanación

Ley de Contrataciones 05/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 03/03/2018 04/03/2018

I.E Ventura 

Ccalamaqui 18/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 01/03/2018 02/03/2018

Termino de obra

Ultimo dia para
anotación en el

cuaderno de
obra Contratista

Ultimo dia para
anotación en el

cuaderno de
obra supervisión

Ultimo dia de
subsanación de
observaciones

Ultimo dia para
anotación en el

cuaderno de
subsanación

Ley de Contrataciones 5/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 3/03/2018 4/03/2018

I.E Ventura Ccalamaqui 18/12/2017 18/12/2017 21/12/2017 1/03/2018 2/03/2018

1
8

/1
2

/2
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1
7

1
8

/1
2

/2
0

1
7

2
1

/1
2

/2
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1
7

1
/0

3
/2

0
1

8

2
/0

3
/2

0
1

8

PLAZOS DE LAS ETAPAS DE RECPECIÓN DE 
OBRA
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De las tablas y graficas anteriores se puede decir: 

 Habiendo culminado la ejecución del 100% de las partidas, con fecha 

18.12.2017, el consorcio Barba Ingenieros solicitó mediante el asiento N° 

543 del cuaderno de obra la recepción de la obra, de acuerdo a lo estipulado 

al artículo N° 178 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 La Supervisión cumplió con los plazos establecidos de acuerdo a la Ley 

de Contrataciones, debido que con fecha 21.12.2017, mediante el asiento 

N° 546 del cuaderno de obra, indico que el Consorcio Barba Ingenieros 

había realizado el 100% de la ejecución de las partidas que componen la 

obra, respecto a las especialidades de estructuras, arquitectura, 

instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas. La supervisión cumplió 

los plazos debido que la Ley de Contrataciones da 3 d.c, siendo esta etapa 

conforme. 

 Durante la ejecución de la obra, las valorizaciones mensuales fueron 

demostrando el avance físico de la obra, por lo cual estaba respaldado lo 

afirmado por la supervisión en el asiento de obra N° 546. 

 Con fecha 21.01.2018, PRONIED (Entidad) mediante oficio N° 200-2018-

MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO, así mismo del día 22.01.2018 

al 26.01.2018 el comité se apersono a la obra junto con el contratista, 

donde se firmó un acta de observaciones por lo que no se recepcionó la 

obra. 
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 El consorcio Barba Ingenieros cuenta con 1/10 del plazo total de obra 

siendo este 31 d.c el cual fue contabilizado a partir del quinto día de 

suscrito el acta de observaciones de acuerdo al artículo N° 178 de la Ley 

de Contrataciones, empezando el 31.01.2018 al 03.03.2018. Con fecha 

01.03.2018 mediante asiento N° 548 el contratista informa de la 

subsanación de observaciones por lo que solicita una nueva recepción de 

obra, y con fecha 02.03.2018, la supervisión verifica la subsanación de 

todas las observaciones e informa a la Entidad. 

 Con fecha 12.03.2018, PRONIED (Entidad) mediante oficio N° 835-2018-

MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO-EEO, se programa la verificación de 

la subsanación de las observaciones a partir del 16.03.2018. 

 Se procedió a verificar la subsanación de observaciones desde el 

16.03.2018 al 19.03.2018, donde verbalmente el comité observo nuevas 

observaciones y se negó a realizar e pliego de observaciones, demostrando 

así que incumplió lo establecido en el artículo N° 178 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, privando al Contratista de su derecho de poder 

hacer un proceso de arbitraje en el futuro. Finalmente, la obra se 

recepcionó el 19.06.2018, quedando constancia mediante el acta de 

recepción firmado por el Comité de Recepción, la Supervisión y el 

contratista el Consorcio Barba Ingenieros. 
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 Teniendo evidencia física y el sustento técnico de parte de la Supervisión 

ante la culminación del 100% de las partidas contractuales de la obra, la 

recepción tomo más tiempo de lo establecido, ya que el contratista se debía 

regir estrictamente a lo estipulado en la Ley de Contrataciones, 

repercutiendo así de manera negativa la entrega final de la obra, ya que la 

recepción y entrega de obra no se puede dar mientras no se cumpla en su 

totalidad indicado en la norma, siendo esta muy ambigua en algunas 

ocasiones. 

 De los últimos cuadros del capítulo anterior; se tuvo conocimiento que la 

obra se recepcionó el 19.06.2018, quedando constancia mediante el acta 

de recepción firmado por el Comité de Recepción, la Supervisión y el 

contratista el Consorcio Barba Ingenieros. Así mismo de acuerdo a las 

bases integradas el contratista cuenta con 30 d.c para el proceso de 

recepción, de lo cual se sabe que el término de obra programado debió ser 

el 05.12.2017 sumado a eso los 30 d.c, la fecha de recepción de obra debió 

ser el 04.01.2018 de acuerdo a la programación. 

 Si comparamos las fechas de recepción de acuerdo a lo programado y real, 

del 04.01.2018 al 19.06.2018 hay un periodo de 166 d.c, los cuales 

afectaron los trabajos y entrega final de obra, teniendo una repercusión 

negativa hacia el Contratista consorcio Barba Ingenieros. 

 De los cuadros y tablas del capítulo anterior; se sabe que el Contratista se 

vio afectado por una penalidad de 13 d.c siendo un total de S/ 343,125.21 

soles representando el 2.83% del monto total del contrato, dicho calculo 
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fue realizado con la formula indicada en la Ley de Contrataciones, y se 

muestra un resumen en los cuadros adjuntos. 

Información del Contrato 

Descripción Monto Porcentaje 

Monto Inicial del 

Contrato 
S/. 12,951,391.89 100.00% 

Reducción del Contrato S/. 836,432.42 6.46% 

Monto Final del 

contrato 
S/. 12,114,959.47 

93.54% 

Con respecto 

al inicio 

     Cuadro N° 13: Información económica del Contrato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  Figura N° 07: Grafica de la información económica del contrato. 
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     Cuadro N° 14: Calculo de penalidades emitidas al contratista 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 07: Grafica de la información económica del contrato. 

 

 

 

 

Calculo de Penalidades 

Descripción Monto Porcentaje 

Monto Final del 

contrato 
S/. 12,114,959.47 100.00% 

Penalidad por día S/. 26,394.25 0.22% 

Penalidad máxima S/. 1,211,495.95 10.00% 

Penalidad aplicada por 

13 días 
S/. 343,125.21 2.83% 

Monto Final del
contrato

Penalidad por dia
Penalidad
maxima

Penalidad
aplicada por 13

días

Monto S/. 12,114,959.47 S/. 26,394.25 S/. 1,211,495.95 S/. 343,125.21

Porcentaje 100.00% 0.22% 10.00% 2.83%
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 Las obras del Estado son de gran importancia para el país, pero lamentablemente 

aún están regida por la Ley de contrataciones, la cual sufre modificaciones 

periódicamente demostrando así que cuenta con grandes errores, los cuales 

repercuten sobre los involucrados como el ejecutor de obras. 

 

 Las obras publicas tienen como desventaja contar con procedimientos engorrosos, 

debido que para la recepción de obra se debe de cumplir cierto etapas y estas se 

encuentran conectadas, es decir no se puede continuar con la siguiente mientras 

no se ha culminado la anterior, representado tiempo de atraso en la etapa final de 

la programación del contratista, e impidiendo que el mismo no pueda proceder a 

el cobro de la liquidación debido a no contar con un acta de recepción de obra. 

Otra desventaja es la dependía de la Entidad debido que el Contratista necesita la 

autorización de la Entidad para cualquier ejecución o procedimiento no 

establecido en el contrato y expediente técnico. Respecto a la programación el 

contratista no puede realizar un plan de otras alternativas para una recepción 

oportuna de obra, quedando así propenso a la aplicación de penalidades debido a 

causas no atribuibles al mismo. 

 

 Si hablamos de obra del sector privado, estas tienen muchas ventajas a 

comparación de las obras públicas, ya que estas pueden implantar nuevos sistemas 

para la optimización del tiempo y calidad, como por ejemplo la aplicación del 

Lean Construction, así mismo que el equipo técnico puede plantear alternativas 

ante eventualidades y que estas serán aprobadas por la gerencia de dichas 

empresas tan solo con el sustento técnico evitando así depender de procedimientos 
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engorrosos, finalmente de ser el caso de presentarse alguna demora esta no 

generara alguna aplicación de penalidad, evitando así tener pérdidas económicas, 

además las demoran serán mínimas debido que periódicamente se aplican 

alternativas de optimización de tiempo y garantizando de la calidad. 

 

 En la tesis de Torres, la cual es parte de los antecedentes nacionales de esta 

investigación, se obtuvo como resultado que la variable contrataciones del estado 

tiene relación significativa, lo cual se pudo evidenciar en la presente tesis debido 

que una de las variables era contrataciones de estado y teniendo, así como 

desventaja contar con procedimientos engorrosos, los cuales repercuten sobre los 

involucrados. 

 

 En la tesis de Gutiérrez, la cual es parte de los antecedentes nacionales de esta 

investigación, se obtuvo como resultado que el organismo regulador de la ley de 

contrataciones manifiesta no alcanzar la calidad del servicio requerido debido que 

no cuenta con un plan debidamente ordenado ya que es muy genérico, lo cual se 

pudo evidenciar en la presente tesis debido que una de las variables era 

contrataciones de estado y esta cuenta con grandes errores, teniendo como 

evidencia las constantes modificaciones que dicha ley ha tenido hasta el momento. 
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VI. CONCLUSIONES 

 La Ley de Contrataciones impacto significativamente en el proceso de recepción 

de obra I.E. Ventura Ccallamaqui – Barranca debido que al ser una obra pública 

debió cumplir todas las etapas indicadas en dicha Ley, sabiendo que estos 

procedimientos son engorrosos y totalmente burocráticos. 

 La Ley de Contrataciones impacto significativamente en la aplicación de 

penalidades en el proceso de recepción debido que el contratista tuvo un atraso de 

13 días calendario el cual tuvo por monto el total de S/. 343,125.21 soles 

representando el 2.83% del monto final del contrato de obra. 

 La Ley de Contrataciones impacto significativamente en la programación del 

ejecutor de obra, ya que, de acuerdo a la comparación de fechas de recepción de 

acuerdo a lo programado y real, del 04.01.2018 al 19.06.2018 hay un periodo de 

166 d.c, los cuales afectaron los trabajos y entrega final de obra, teniendo una 

repercusión negativa hacia el Contratista consorcio Barba Ingenieros. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 El sector publico debería dar más importancia al procedimiento de recepción 

de una obra y a todas las etapas que se ven involucradas para llevarse a cabo, 

debido que la Ley de contrataciones es modificada continuamente pero no está 

siendo ejecutada de manera oportuna y eficiente. 

 Cada Entidad debería encargarse de mejorar los procedimientos para la 

recepción de obra, debido que lo que plantea la Le de contrataciones es muy 

general y sumado a que deben cumplirse procedimiento engorroso 

dificultando la etapa final de una obra. 

 Se debería complementar la Ley de Contrataciones con un sistema que ayude 

a la planificación, organización y culminación oportuna de una obra, y así 

tener oportunamente culminada la obra para su futura entrega. 

 

 

 

 

 

 

 



62 
 

 
 

 

VIII. REFERENCIAS 

 

Carpio Ramirez, C. (2015). La Contratación Pública y las Medidas Cautelares. Derecho & Sociedad 

N° 44. 

Chávez Muñoz, M. A. (2006). Propuesta de mejoramiento de la gestión de procesos para 

asegurar la calidad final de las obras públicas. Lima. 

Congreso de la Republica del Perú. (2015). Ley de Contrataciones del Estado. Ley N° 30225. Lima, 

Peru. 

Dominguez Peche, T., & Nilton, D. M. (Mayo de 2015). ANALISIS DESCRIPTIVO DE LA 

PROBLEMÁTICA DE LAS CONTRATACIONES ESTATALES EN EL MARCO DEL SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO PÚBLICO. Lima, Perú. 

Federico Weinschelbaum, L. A. (2010). Compras Publicas: aspectos conceptuales y buenas 

practicas. Buenos Aires: Universidad Naional de San Martin Argentina. 

Gutiérrez Rocha de Reaño, M. (2016). Calidad de servicio percibida por los proveedores del 

Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado. Perú: Universidad Cesar Vallejo. 

Hernandez Sampieri, R. (s.f.). Metodologia de la Investigación. Mexico: Interamericana 

Editores S.A de C.V. 

Herrera Villena, L. A. (2017). Análisis de las Contrataciones Públicas en los Ministerios del 

Estado Peruano, Año 2016. Lima. 

Moreno Salas, L. D. (2014). I.E Ventura Ccalamaqui. Obtenido de I.E Ventura Ccalamaqui: 

https://ie203408.webnode.es/ 

Pereira Villanueva, I. (2011). Refrencia de las contrataciones del Estado en LAtino America. 

Lima: Universidad San Martin de Porres. 

Torres Salcedo, S. M. (2018). Problemática en las Contrataciones del Estado de la 

Municipalidad Distrital de San Isidro, Lima 2017. Lima, Perú: Universidad Cesar Vallejo. 

Usaqui Atto, J. C. (2010). Plan estratégico de optimización de recursos y sistemas de gestión de 

empresas constructoras para participar en licitaciones estatales: Caso pequeña y 

mediana empresa. Lima: Universidad Nacional de Ingenieria. 

 

 

 



63 
 

 
 

IX. ANEXOS 

 Matriz de Consistencia 

 Información de la obra I.E. Ventura Ccalamaqui – Barranca: 

 Contrato de Obra 

 Acta de Recepción de obra 

 Programación de obra 

 Presupuesto de obra 
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